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Advertesaffiiaa.—1." Los spiores Alcaldes y Secretarios musjicipales testan obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
wd» BÍmtro de este BOLETÍN OFICIAL eo «1 sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
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«I Restantes aascripdoíien, 60 pasetat anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 20 peseta? .trimestrales', con pag-o adelantado. 
Pí>ICTOS. Y - A N U N C í O S . - a ) ^ g a d o s municipales, una peseta línea. 
d "Loa demás,. 1,50 pesetas Usea. , , * 

Coiisirí 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERQ 52 
Racionamiento para personal adheri
d la Economatos mineros de esta pro-
oinda correspondiente a la primera 

quincena del mes de Octubre 
de 1948 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Detegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia, 
con las instrucciones necesarias para 
ia realización del racionanjiento co-
Tespondiente a las Colecciones de. 
Cupones de las serranas 41 y 42 
(comprendidas entre las fechas 4-
1048 al 17 10-48). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes artículos y - c u a n t í a por cartilla: 

a) ^Personal adulto. 
Ración por cartilla.-
ACEITE. - 1[2 l i t ro . — Precio de 

^enta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.- Qupón de 
Aceite de la semana 41. 

I B i í ^ ' V '~ - T ' c - i 

AZUCAR.— 100 gramos, — Precio 
de ^enia, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
dé la rac ión , 0,60 pesetas .—Cupón 
de Azúcaf de las semanas 41 y 42. 

ALUBIAS o L E N T E J A S . — Un 
kilo.—Precio de venta de las alubias, 
6,00 pesetas k i lo . —Lnporte de la ra
ción, 6,00 pesetas. — Precio de las 
lentejas, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 5,00 pesetas;—Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 41. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre
cio de venta, 6,50 pesetas k i l o .—Im
porte de la r ac ión . 3.25 pesetas.— 
Cupón de Legumbres y Arroz de la 
semana 42. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
Venía 5,50 pesetas' kilo.—Importe de 
la rac ión , M 0 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 42. ' j 

PATATAS.—3 kilos.— Precio de 
venta, 0,895 pesetas ki lo . -Importe de 
la rac ión , 2,685 pesetas .—Cupón de 
Patatas de las semanas 41 y 42. 

Racionamienlo mensual para las nue* 
vas cartillas de infantiles y madres 
gestantes inscritas a tal fih con arreglo 
a las normas que establece la circular 
número 671 de Comisaria General (pu
blicadas en el B. O. del Estado nú

mero 179; de 27-6-48 
Primer periodp^ 

Lactancia natural 
PAN.—100 gramos diarios. 
ACEITE.—1/2 de l i t ro! - Importe 

de la rac ión , 4,00 pesetas. 

AZUCAR.-1 /2 kilo.—Importe de; 
la r ac ión , 3,00 ptas. 

ARROZ.—1/2. k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 1,75 pesetas. 

GARBANZOS.— 1 k i l o . - Importe 
de la ración, 6,50 pesetas. 

JABON.-400 gramos.—Importe de 
la rac ión 2,20 ptas. V ' 

P A T A T A S — 6 kilos.—Importe fie 
la rac ión , 5,37 pesetas, . 
Lactancia mixta 

L E C H E CONDENSADA.—8 botes 
de 0 a 3 meses,—Importe de la ra
c ión 43,84 pesetas. 

Idem, idem: 9 botes de 3 a 6 meses. 
—Importe de la rac ión 49,32 pts. 
. HARINA DE ARROZ. -500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.-Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 

JABt)N.—400 gramos*,— I m p o r t é 
de la rac ión , 2,20 pesetas. 

Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSADA. - 1 2 bo

tes de 0 a 3 meses.—Importe' de la 
rac ión 65,76 pesetas. 

Idem idem.—15 botes de 3 a 6 me
ses.—Importe de la rac ión 82,20 ptas. 

J A B O N . 4 0 0 gramos, — Importe 
de la rac ión 2,20 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 

Segundo periodo 
De 6 a 12 meses 
A Z U C A R . - l kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,00 pesetas. 



HARINA DE A R R O Z . - 1 k i lo .— 
Importe de la rac ión, 8,50 pesetas, 

JABON.—1 kilo.—Importe de la 
rac ión 5,50 pesetas. 

PATATAS—4 k i lo s . - Impor t e de 
la rac ión 5,58 pesetas. 

De uvp a dos años 
A C E I T E . - 1 / 2 l i t ro . - In fpor te de 

/ la rac ión , 4,00 pesetas, 
AZUCAR.—1 ki lo —Importe de la 

- rac ión , 6,00 pesetas. 
ARROZ —1/2 kilo.—Importe de ta 

r a c ión 1,75 pesetas. 
PATATAS.—6 kilos.—Importe de 

la rac ión , 5,37 pesetas, 
JABON.—1 k i lo—Impor t e de la 

r ac ión 5,50 pesetas. 
PAN,—100 gramos diarios. 

Suplemento a Madres gestantes 
PAN.—100 gramos diarios. 
ACEITE—1/2 l i t ro —Importe de 

la rac ión 4,00 pesetas. . 
AZUCAR.—1/2 k i lo—Impor t e de 

la rac ión 3,00 pesetas. 
ARROZ.-1 /2 kt lo —Importe de la 

t a c i ó n 1,75 pesetas. 
GARBANZOS.—1 k i l o — Importe 

la rac ión 6,50 pesetas. \ 
P A T A T A S . - 6 k i los . - Impor te de 

la rac ión 5,37 pesetae. 

Nota muy importante. — Implan
tada a partir^del día primero de Oc
tubre del a ñ o en curso, el raciona-
m e n t ó para infantiles y madres ges
tantes, con arreglo a las normas que 
establece la circular n ú m e r o 677 de 
la Comisar ía General de Abastecí 
mieritos y Transportes, todos los 
Economatos Mineros de esta provin
cia, r emi t i r án con la mayor urgen
cia a esta Provincial, nuevo p a d r ó n 
correspondiente a la clasificación en 
que se hallen inscritos los infontiles 
menores de dos años y madres ges
tantes, con arreglo a los per íodos 
fijados por la referida circular. 

Asimismo todos los Economatos 
Mineros r emi t i r án antes del día 25 
de cada mes a esta Delegación Pro
vincia l (Negociado de Economatas) 
los apéndices coirespondientes, tan
to del personal infant i l /como del de 
madres gestantes, con el fin de po
der confeccionar sin retraso el ra
cionamiento del mes siguiente. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Octubre de 1948. " 
3012 E l Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 
ios artículos intervenidos expresados a de Octubre próximo, para 

continuación: 

A R T I C U L O S 

ACEITE DE O L I V A . 
ALUBIAS . . . . . . . . . . . . . 
ARROZ . . . . . . , . . . . 
ARROZ SELECTO . . . . . . . . . 
AZUCAR (clase ún ica ) 
B A C A L A O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C i tFE 
CHOCOLATE . . . . . . . . . . . . 
GARBANZOS . . . 
HARINA (Censo infanti l ) . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . 
JABON COMUN. . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS/ . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . 
MANTECA F U N D I D A . . . . 
PASTA PARA SOPA . . . . ; . . 
P A T A T A . . » . 
P U R É A GRÁNÉLL ' • ".". !'. 
TOCINO . . . . . 
LECHE CONDENSADA . V. . 
MANTECA EN RAMA. . . . . . . . . . 
M A N T E Q U I L L A (tope máx imo) 

e major a Detall 
incluido redondeo 

8,6*413 K. 
5,95 
3,32 

6,10 
11,40 
33,361 » 
10,55 » 
6,45 » 
3,70 J» 
3,715 » 
5,60 » 

5,05 
15,45 
4,60 

2,703 
13,70 
5,48 

13,20 
54,5 

í venta al público 

8,20 L . 
6,50 K. 
3,50 » 

6,50 » 
13,00 » 
38,00 » 
11,00 » 

7,00 » 
4 ,00» -
4,00 » 
6,00 » 

5,50 » 
17,00» 

5,00» 
. 

3,00» 
14,50 » 

5,75 » 
14,00 » 
54,50 » 

De renta por el h-
nonato Minero ai 

público 

8,00 L. 
6,00 K. 
3.50 

-6,00 > 
11,50 » 
36,50 » 
10,00 » 
6,50 » 

5,50 » 
2,60 » 
5,00 » 

15,50 » 
4,50 » 

18,00 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE v . . . . . . 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . 
CEBADA . . . . . . . . . . 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 

Precio de venta al . 
ganadero conjsdondeo 

1,50 ptsk. 
0,219 » » 
0,672 » 
1,014 » 
0,502 » 
0,50 » 
0,82 » 
1.40 » 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 
Primera categoría (80 gramos)., 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos),,, r . . . . . . . . . 0,50 » 
Tercera categoría (200 gramos) 0,70 » 
Pieza suplementaria de Plan Al imentac ión Infan

t i l 100 gramos 0,35 > 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos)... * 0,70 Pesetas 

X _ Niños (pieza de 200 gramos).., . . . . . . . 0,70 » 
Obreros mineros (pieza de 450 granios) , . . . . . 1,50 » 

PRECIOS DE L A HARINA DE PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 
Primera categoría 695,07 ptas. Qm. 
Segunda categoría 544,99 » » 
Tercera categoría 369,67 » »_ 
Para-el Plan de Al imentac ión I n f a n t i l . . , , 357,49 ,» » ^ 

Segunda Zona C 
Primera c a t e g o r í a . . ! . . 705,91 ptas. Qm, 
Segunda catégoría % 555,83 » » 
Tercera categoría 380,51 » » 
Para el Plan de Al imentac ión I n f a n t i l . . . . 368,33 » » 



r 
Tercera Zona.—Economatos mineros 

Familiares . . . , 380,51 ptas. Qm. 
Niños . . . . 380,51 » » 
Obreros mineros . . . . . . . 369,83 » » 

Para el Plan de Al imentac ión In fan t i l 368,33 » » 

OBSERVACIONES: 

La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse a l 
pie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incremejitarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabncantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía e l igida al hacerse cargo de los enva
res al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almácenis.tas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Ecpnomatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaria de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 30 de Septiembre de 1948. 
3008 . El Gobernador civíl-Presidente, 

Deleiaciéiile lacíeiia 
le la inríBCía de i m 

T E S O R E R I A 

tacíin pronncjai de León 
M i ó Reciodatorio de Coolrilmimes 

tel Esiido 
Zona de Valencia de Don Juan. 

Ayuntamiento de Villacé 

Contribución rúsiica. —Ejercicio de 
1945 y 1946 

Don Santiago López Garcia, Recau
dador Auxi l iar de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento^ 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra doña 
Ursula Miguélez Martínez, vecina de 
Villalobar, para hacer efectivos dé
bitos al Tesoro por los conceptos y 
ejercicios que se expresan, he dicta
do con fecha 20 de Septiembre de 
^48. la siguiente 

«Providencia,—Resultando no po-
practicarse por esta Recauda

r o n las notificaciones y embargos 
Afincas a que este expediente se 
refiere por resultar de ignorado pa
ndero el deudor que en el mismo se 
Apresa, requiérasele por medio de 
^icto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
^ovincia y C a s a s Consistoriales, 

para que en el plazo de tres d í a s si 
guientes al de la publ icac ión de. los 
anuncios comparezca en él expe 
diente, señale domici l io o nombre 
representanté que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costas, de conformidad con lo 
qúe dé te rmina el articulo 112 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , ad
vir t iéndole que transcurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expediente 
en rebeldía , de ^conformidad c(^n lo 
preceptuado en el ar t ículo 15i del 
ya mencionado Estatuto. 

Descr ipción de las fincas que es
tando Amillaradas a nombre de la 
deudora en los citados ejercicios 
han sido objeto de embargo: 

Una finca plantada de viñedo, en 
t é rmino municipal de Villacé, al pa
go denominado Va ldecañón , d e 1 
pueblo de Villacalbiel , de 25,68 á reas 
de cabida y linda: al JMorte, Cabece
ras; Este, Dionisio Alonso; Sur, Fran
cisco Pozo y Oeste, BeniMe Martí
nez, capitalizada en 500 pesetas, 
' Villacé a 21 de Septiembre de 1948 
— E l Recaudador y Agente Ejecuti
vo, S. López.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Luis Porto ' 3005 

E D I C T O 
Don Andrés Alvarez García , A u x i - ; 

l iar Recaudador de Hacienda en 
la zona de Astorga. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruye por débi tos de rús t i ca , 
pertenecientes al a ñ o 1947 y 1.°, 2.° y 
3.° trimestre de 1948, aparece la - i -
guiente 

Providencia.-De conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, requiérase por 
medio de edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de ía Provincia y en las A l c a l 
días de los t é rminos municipales a 
que correspondan los débi tos , a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
seña lado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des
conocido, comprendidos en ?ste ex
pediente, para que en el t é r m i n o , d e 
ocho días a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
el per iódico oficial comparezcan a 
abonar su descubierto por pr inc ipa l , 
recargos y costas o señalen domic i 
lio o representante, aperc ib iéndo les 
de que ¡si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin cumplí»' el reque
rimiento se decre ta rá la prosecuc ión 
de las* diligencias en rebeldía y se" 
p rocederá al embargo y venta de sus 
bienes, 

Y ha l l ándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a con
t inuac ión se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remi
te a la Tesorer ía de Hacienda de la 
Provincia para que pueda acordar 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
y a la Alcaldía de Vil lagatón, según 
dispone el referido a r t í cu lo 154 del 
vigente Estatuto, , 

Débi to por pr inc ipa l , 532,20 pese
tas.—Nombre del deudor: C á n d i d o 
García Arias, que fué vecino de Bra-
ñuelas , hoy propiedad d e s ú s here
deros o acreedores. 

Astorga, a 27 de Septiembre de 
1948.—El Auxilias, Andrés Alvarez. 

2994 



Mederacióo Híirelrilica iél Mm 

2/ SECCION TECNICA 
Habiendo sido recibidas las obras 

del Campamento Obrero del Panta
no de Barrios de Luna y debiendo 
procederse a la devolución de la 
fianza de los tercero y cuarto con
tratos de destajo, he acordado, en 
cumplimiento de la R, O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
lós que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el desta
jista D. Manuel Diez García, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican, que es 
de Los Barrios de Luna, en un plazo 
de veinte (20) días, debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit ir a la Jefatura de la 
2.a Sección de la Confederación H i 
drográfica del Duero, en Valladolid, 
Muro, 5, dentro del plazo de treinta 
(30) días, a contar de la fepha de la 
inserc ión de este anuncio en el 6o-
LETIÑ OFICIAL. 

León, 24 dé Septiembre de 1948".— 
E l Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Ahtonio de Corral. 2987 

• " m • • 
Debiendo precederse a la devolu

ción de la fianza correspondiente a 
cinco contratos de destajos en la Sec
ción A, a - siete de la Sección B y a 

,cinco de la Sección C, del Trozo 2.° 
y a cuatro de la Sección A del Tro
zo 3,°, de las obras de ¡idesviación de 
la carretera de La Magdalenas Bel-
monte, motivadas por la constiuc-
ción del Pantano de Barrios de Luna, 
he acordacto, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo públ ico para los que se crean en 
el deber dB hacer alguna reclama 
ción contra el destajista «Herederos 
de Ginés Navarro Martínez», por da-, 
ños y perjuicios, deudas de jorná les 
y^materialés, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que es 
de Los Barrios de Luna, en un plazo 
de veinte (20) días, debiendo el A l 
calde de dicho té rmino interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas; que de
be rá remitir a la Jefatura,de la 2,* 
Sección de la Confederación Hidro-
gpáfica del Duero, en Valladolid, 
Muro, 5, dentro del plazo de treinta 
(30) días, a contar de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. . 

León, 24 de Septiembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Antonio de Corral. . 2988 

Mmínistracién de ¡ostlcia 
mmUk TERRITORIAL DE VAILADOLIO 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terri torial , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a dos de Diciembre de 
miLnovecientos cuarenta y siete, en 
los autos de ju ic io ejecutivo proce
dentes del Juzgado de 1.a Instancia 
de León, seguidos por D, Melchor 
Martínez Bal buena, mayor de edad, > 
casado. Ingeniero y vecino de L e ó n , ! 
que no ha comparecido ante esta i 
Superioridad, por lo,queden cuanto | 
al mismo se han entendido las ac-j 
tuacloaes con los Estrados del T r i - ; 
buual, y D, Antonio González López, i 
mayor de edad, a lbañi l y 'vecino dei 
Matueca de Torio, Municipio de Ga
rra fe de Torio, que ha estado repre- j 
sentado por el Procurador D. Juan | 
del Campo t ) ivar y defendido por el j 
Letrado D. Vicente Guilarte, sobre I 
pago de cuarenta y dos m i l > ciento 
cincuenta y cinco pesetasycon diez y | 
ocho cént imos , cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en vir tud del 
recurso de apelac ión interpuesto por i 
ía-representación del demandado de i 
la sentencia que con. fecha diez de ; 
Diciembre de m i l novecientos cu^- ¡ 
renta y seis dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva: Fallamos.—Que i 
sin especial imposic ión de las cosías 
deesa instancia debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia que en 
diez de Diciembre ú l t imo dictó e l! 
Juzgado de León en los autos a que i 
se refiere este rollo. 1 
. Así por esta nuestra sentencia cuyo ; 
encabeamiento y parte dispositiva 
de la misma se pub l ica rá en el BO
LETÍN OFICLIA de la proyinc iá de 
León, por la incompareceneia ante : 
esta Superioridad de la parte apela-! 
da, lo pronunciamos,' mandamos y 
firmamos.—Filiberto ^.rrontes.—Vi
cente R. Redondo.—Téódosio Garran
chón .—Antonio Córdova .—Rubr ica-1 
dos. ..! 

Esta sentencia fué publicada en el^ 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personales y \ 
en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 5 de Diciembre de 1947. \ 
Francisco Serra Andrés . 
1375 „ vNúm. 591.-96,00 pta. i 

D. Félix Rodríguez y Rodríguez 
contra D. Alfredo de Prado Bañof 
sobre | r ec lamac ión de 4.987,90 pese', 
tas, se acordó emplazar a dicho de
mandado, cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, habiendo estado 
avencidado ú l t imamen te en Gistier-
na, para que en el improrrogable 
plazo de seis días, conteste a la de, 
manda, advi r t iéndole de que de no 
verificarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, y que las copias simples de 
la demanda, se encuentran a su dis
posición ^en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Y para que le ^sirva de emplaza 
miento, se extiende la presente eü 
León, a 27#de Septiembre de 1948.-, 
E l Secretario, Miguel Torres. v. 
2979 N ú m . 589 . - 24,00 ptas. 

Cédulas de emplazamiento 
Por providencia dictada por el se

ñor Juez municipal de esta Ciudad, 
^e fecha de hoy, en el proceso de 
cognición seguido a instancia de 

Por providencia dictada por el se
ñor Juez Municipal de esta ciudad, 
de fecha de hoy, en el proceso de 
cognición seguido a instancia d© 
don Fél ix Rodríguez y Rodríguez, 
contra D , Alfredo de Prado Baños, 
sobre rec lamac ión de 4.689,30 pese
tas, se acordó emplazara dicho de
mandado, cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, habiendo estado 
avecindado ú l t imamen te en Cistier-
na, para que en el improrrogableí 
plazo de seis días,, conteste a la de
manda, advi r t iéndole de que de no 
verificarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía , y que las copias simples de 
la demanda, se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Y para que le sirva de emplaza
miento, se extiende la presente ett; 
León, a 27 de Septiembre de 1948.— 
El Secretario, Miguel Torres.. 
2980 N ú m . 587.-24,00 ptas. 

Por providencia dictada por el se-, 
ñor Juez Municipal de esta Ciudad,, 
de fecha de hoy, en el .proceso dé 
cognición seguido a instancia de 
don' Fél ix Rodríguez y Rodríguez,, 
contra D. Alfredo de Prado Baños, 
sobré rec lamac ión de 4.042,70 pese
tas, sé acordó emplazar a dicho de
mandado, cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, habiendo estado 
avencindado ú l t imamen te en us-
tierna, para que en el improrrogable 
plazo de seis días, conteste a la de
manda, advi r t iéndole de que de no 
verificarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía , y que las copias simples de 
la dehianda, se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este Juz
gado. < 

Y para que le sirva de emplaza
miento, se extiende la presente en 
León, a 27 de Septiembre de 194».-
El Secretario, Miguel Torres. 
2978 Núm. 588—24,00 ptas. 

l i k p . de la Dipu tac ión proviac" . 


